
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN w
ACUTRDO DE CONCEIO N"L23-2o23-MDilPICM. ,

Nuevo Progreso, 18 de diciembre de 2023.

VISTO: ,..'."
El Acra de Sesión Ordinaria Nq024 de Concejo Municipal, celebratlo -ti{día,15 de diciembre de

2023, lnforme Ns092-2023-MDNP-GM/RAIS, de fecha 14 de diciembre de 2023, emitidb por el Gerente

Municipal, Informe Na 7O24-2023-MDNP-SGSPIS/IBAM, de fecha 14 de diciembre de 2023, emitido por ia

@

ub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, lnforme N"013+2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 13

e diciembre de 2023, emitido por el Asesor Legal Externo y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDOT .,.. .

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitucién Polltic¿ del.M, modificado
por el Artículo Único de la Ley N"28607, en concordancia con el artículo lI y Mel título Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades - l¿y N"2797Z,las Municipalidades Proünciales y Distritales son el

Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Políüca, económica y adminístraüva en los asuntos de su

Competencia;

i Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con Ia atribución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N"27972, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o Instihrcional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Na024 de Conceio Municipal, celebrado el día 15 de diciembre de 2023,

se trató en la estación de Orden del día: lnforme Ne 102+2023-MDNP-SGSPIS/IRAM, de fecha 14 de

diciembre de 2023, emitido por Ia Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, remite el Proyecto

de Ordenanza que aprueba el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana en el Distríto de Nuevo Progreso,

Informe N"0134-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 13 de diciembre de 2023, emitido por el Asesor Legal

Externo, recomienda al magno Concejo Municipal de la Municipalidad de Nuevo Progreso, aprobar el Plan

de Acción de Seguridad Ciudadana para el Distrito de Nuevo Progreso, así como el Proyecto de Ordenanza
que Aprueba el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana en el Distrito de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en el

arlculo 39'y 41'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"27972,por VOTO UNANIME el pleno del
Conceio Mun¡cipal.

ACUERDA:
ARTiCULO PRIMERO.. APROBAR, EL PLAN DE ACCTON DE SEGURIDAD CTUDADANA PANA EL

DISTRITO DE NUEYO PROGRESO, A§I COMO EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE APRUEBA EL PUTN

DE ACCION DE SEGURIDAI' CIUDADANA EN DISTRITO D NUEYO PROGRESO.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGA& a Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, tomar las

acciones administrativas necesarias para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de

Concejo.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comunl Cúmplase y Archívese,
tR¡-,AL DE

:§'
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D ioaisi, Lirro Noblelas

Jr. Sargento l.ores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreo
RUC:2022i745052

Email: muninue'r,oprogreso2O23@gmail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAI
.AÑO DE LA UNIDAD, UI PAZ Y EL DESARROLLO" w

A

INFORME N" 092. NP.GM /RAIS

,fr.-:
: Concejo Municipal

DE : lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumaran
Gerente Municipal.

: APROBACIÓN DE CONCEJO

: INFORME N' 01 34-2023-MDNPiALE-RPC

g ut¡r|crPLlOA OlS'í§tlAL
L¿ NIJEÍO .R'JGRt,3O
sÚsGtñfflclA 0t

SECRITA§¡A üthE8AI.
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FECHA : Nuevo Progreso, 14 de diciemb¡e del 2023.

Mediante el presente, reciba un cordial saludo y a la vez informo lo siguiente:

ANTECEDE}¡TES

a) Visto el Informe N' 102+2023-MDNP-SGSPIS/IRAM, de fecha 14 de diciembre de 2023, el

cual la Subgerente de SeMcios Públicos e lnclusión Social deriva el lnforme No 0025-2023-

MDNP/SGSPIS/USCPÍWSC/LPA de fecha 13 de diciembre de 2023 conteniendo el Plan de

Acción de Seguridad Ciudadana para el disfib de Nuevo Progreso, conespondiente a los años

2024 a12027 .

b) Con Informe No 013+2023-MDNP/AI¡-R¡:6, suscrito por el Asesor Legal Extemo de la

Munic¡palidad Distrital de Nuevo Progreso, recomienda al magno concejo Municipal

aprobar el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana para el distrito de Nuevo Progreso,

así como el proyecto de Ordenanza que aprueba el Plan de acción de Seguridad

Ciudadana en el distrito de Nuevo Progreso.

Jr. §argento Lores Cuadra 03 S/N Nueyo Progreso
RUC:202231¡l$52

ASUNTO

REF,

AilALISIS

- Ley No 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguritad Ciudadana, se creo el S¡stema Nacional

de Seguridad Ciudadana (SINASEC), el cual tiene por objeto mordinar eficazmente la accion del

Estado y promover la participación ciudadana para garantizar una sifuación de paz social,

conforme a lo señalado en el artículo 30 de dicha norma.

- El articulo 260 del reglamento de la Ley N" 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad

Ciudadana, aprobado con Decreto Supremo N" 011-201+lN y modiñcado por el Decreto

Supremo No 010-20191N, establece que'El mmité distital de segurklad ciudadana (CODISEC)

es una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de poliücas, planes, programas,

direcüvas y acüvídades ünculadas a la seguridad ciuddana en el ámbito dist¡ital. Articula las

relaciones entre las diversas entidades del sector público y el sector prívado que forman parte
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

.AÑO DE LA UN¡DAD, IIT PAZ Y EL DESARROLLO"

del SINASEC a nivel disúital.

lnciso 7.6 de la Directiva No 011-20191N-DGSC "Lineamientos Técnicos y Procedimientos para

el diseño, formulación, aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de los planes de

acción disúital de Seguridad Ciudadana", aprobada mediante la Resolución Ministerial No 2056-

2019-lN, se señala que correspondeÉ al Concejo Municipalde la Municipalidad Dist¡italaprobar

la propuesta de plan de acción distrital de Seguridad Ciudadana mediante ordenanza,luego que

la Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) declare

dicha propuesta apta para su implementación.

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distital de Nuevo Progreso, aprobar en sesión de

consejo el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana para el distito de Nuevo Progreso, así como el

proyecto de Ordenanza que aprueba el Plan de acción de Seguridad Ciudadana en el distito de

Nuevo Progreso.

Adlunto:

r lnforme N' 0134-2023-MDNP/ALE-RPC

. lnformeN' 1024-2023-MDNP-SGSPIS/IRAM

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines administrativos

Atentamente,

o€ñ !. -. ,,r ¡

Sun¡¡¡¡lDS. Roh¡do

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUci 202231§052

C0NCLUSIONES Y,O RECOfilEt{DACl0l,¡ES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

6+)
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN

ASESORIA LEGAL W
INFORME NOOI 34.2O23.MDNP/ALE-RPC.

A : lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumaran.

GERENTE ÍÚUNICIPAL

: Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

: Aprobación de Plan de Segur¡dad Ciudadana.

MUnrCrPALrOre e.r ¡ nrIAL
0E r{U€vO i¡üu¡iiSO

EESEII¡CIA MURIICIPAI.

1 ( Drc m23

lnforme No002$2023-MDNP/SGSPIS/USCPM/SC/LPA, de fecha 13 de diciembre de

: Nuevo Progreso, 13 de diciembre de!2023.

,on 7:%'-
>7Sz

DE

ASUNTO
REF.
2023
FECHA

Tengo el agrado de d¡r¡girme a Ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo tiempo, en
atenc¡ón al documento de la referencia cumplo con emiÜr el siguiente informe.

I. ANTECEDENTE§:

1. Con lnforme No0025-2023-MDNP/SGSPIS/USCPM/SC/LPA, de fecha 13 de diciembre de
2023, el Jefe de la Unidad de Seguridad Ciudadana, remite el Plan de Acción de Seguridad
Ciudadana para el distrito de Nuevo Progreso, para su aprobación por Concejo Municipal,
mediante ordenanza municipal.

II. ANALISIS:

El Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
establece "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en
los asuntos de su competencia y que dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico".
El numeral 8) del articulo 90 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala

como atribuc¡ones del Concejo Municipal, entre otras, la siguiente: ?probar, modificar o
derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos".
Mediante la Ley N'27933, Ley del S¡stema Nacional de Seguridad Ciudadana, se creó el

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), el cual tiene por objeto coordinar
eficazmente la acción del Estado y promover la participación ciudadana para garantizar una

situac¡ón de paz social, conforme a lo señalado en el artículo 3o de dicha norma.

El artículo 260 del Reglamento de la Ley N' 27933, Ley del Sistema Nac¡onal de Seguridad

Ciudadana, aprobado con Decreto Supremo N' 011-201+lN y modificado por el Decreto

Supremo N' 010-2019-lN, establece que "El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana
(CODISEC) es una ¡nstancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes,

programas, d¡rect¡vas y actividades vinculadas a la seguridad ciudadana, en el ámbito distr¡tal.

Articula las relaciones entre las diversas ent¡dades del sector público y el sector privado que

forman parte del SINASEC a nivel distrital.
En el inciso 7.6 de la D¡rectiva N" 011-201SIN-DGSC "Lineam¡entos Técnicos y

Proced¡mientos para el Diseño, Formulac¡ón, Aprobación, lmplementación, Seguimiento y

Evaluación de los Planes de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana", aprobada mediante la

Resolución Ministerial N' 2056-201g-lN, se señala que corresponderá al Concejo Municipal
de la Munic¡palidad Distrital aprobar la propuesta del Plan de Acc¡ón Distrital de Segur¡dad
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN

ASESORIA LEGAL w
Ciudadana mediante Ordenanza, luego que la Secretaría Técnica del Comité Provincial de

Seguridad Ciudadana (COPROSEC) declare dicha propuesta aPta para su implementación.

5. Con lnforme N'0025-2023-MDNP/SGSPIS/USCPM/SC/LPA, de fecha 13 de diciembre de

2023, el Jefe de la Unidad de Seguridad Ciudadana, remite el PIan de Acción de Seguridad

Ciudadana para el distrito de Nuevo Progreso, para su aprobación por Concejo Municipal'

mediante ordenanza municipal.
7. De la revisión del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana para el distrito de Nuevo Progreso,

se concluye que cumple con los requisitos, formalidades y está elaborado de acuerdo a Ley;
por tanto, esta asesoría legal, emite opinión favorable para su aprobación.

III, RECOMENDASIqNE§:

Atentamente,

Estando a las considerac¡ones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal RECOMIENDA
al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, aprobar el Plan de
Acción de Seguridad Ciudadana para el distrito de Nuevo Progreso, así como el proyecto de
ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL
DISTRITO DE NUEVO PROGRESO.

-.,-..--..:'i'
B Parr? Ca;uqil

.¡' '111

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC: 20223115052

Ema¡l: muninuevop¡oqreso2023(Aqma¡l.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

SUBGERENCTA DE SERVICIOS H,BUCOS E TNCLUSIóN SOCIAI,
.AÑO DE IA UNIDAD, IJT PAZ Y EL DES/TRROITO'

INTORME N' IO24.2OUI-MDNP-SGSPIS/IRAM

ING. ROI,ANDO AFOUNA.RIO INOCENCIO SI,.IMARAN

Gerente Municipal

DE: ABG. ISAC R. ATACHAGUA MATIAS
Subgerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social

ASI]NTO: APROBACIÓN DE PI¿,N DE TRA3AJO ET.[ SESIÓN DE CON§EJO.

ATENCIÓN: SECRETARIAGE{ERAI

FECHA: f4 de «liciembre del20Zl

Por intermedio del presente documento me es grato dirigirme a usted, para ocpresarle mi cordial
saludo a nombre de la Subgerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social de esta institución y a la vez

para maaifestar lo siguiente:

Q¡re, mediante el INFORME N.025-2023 SE APRUEBE EN SESIÓN DE CONSEIO "EL PLAN
DE ACCIÓN 2024 AL2OZI.

SUGERENCIA:

SE DERTVE A SESIÓN DE CONSEJO EL PRXSENTE INT'ORME.

Es todo en cuanto puedo informar, para su conocimiento y fines consiguientes,
agradeciéndole por la atención que brinde al presente, expreso las muestras de aprecio y estima.

Atentamente:

su
Abg.

¡,ttó ttt

€B) ""t't',iá§8:x"i",:É',--- GERTNCIA MUI.IICIPAI-

9¿1fi 7

1 ( Dtc 2023

:?e
t'txP

IiORA:

?8f;§'fli'.itP,5§'"1,'

1 ( DtC 2023

¡' ¡¡p. tlRll*

tcr0s
s0cl

s U
@

ATtUP B

HO¡A:

Jr. Sargento Lores SrN, MZ. 29 Lot l0 - Nuevo Progr€so
RUC: 202231¡(tGt2
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
ANO DE LA UNIDAD LAPAZ Y EL Df,SARROLLO

INFORME N' ()()25-2023.MDNP/ SGSPIS/USCPM/SC/LPA.

SEÑORES : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

Jr. Sargento Lores N0229 Barrio Plaza de Armas (cuadra 2) - Dislrito de Nuevo
Progreso - Tocache - San Martin.

ATENCION : Abg. ISAC R. ATACHAGUA MATIAS.
Sub Gerente de Servicios Públicos e lnclusión Social,

DE : Luis Peláez Aramayo.
Jefe de la Unidad de Seguridad Ciudadana y Policia Municipal MDNP
Secretario Técnico C0DISE MDNP

ASUNTO : Remito Ordenanza Munic¡pal que aprueba el Plan de Acción de seguridad
Ciudadana para el Distrito de Nuevo Progreso, correspondiente a los años del
2024 at2027.

FECHA : Nuevo Progreso, 13 de Diciembre de|2024.

Por medio del presente me es grato dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente

y a la vez informar que, se cumple con remitir adjunto al presente el PLAN DE ACCION DE

SEGURIDAD cIUDADANA para el Dishito de Nuevo Progreso, corTespondiente a los años 2024

al 2027, según los nuevos formatos eslablecidos, solicitando su aprobación mediante sesión de

consejo., a fin de proceder a remitir el citado plan via digital y vía fisica a las instancias

correspondientes, como son Gobierno Provincial de Tocache, Gobiemo Regional san Martin,

Ministerio del lnterior y cargos correspondientes, por lo que se le remite el aludido plan a cinco

(05) ejemplares para su aprobación y posterior trámite.

Es todo cuanto cumplo con informar, esperando la presente sea de su amable

atención, reiterando la urgencia en el trám¡te del presenle cuya presentación ya se encuentra en

venc¡miento, sin otro particular me despido de Usted.
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CIPALIOAO DISTRITAL
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REricrA Dt sERlltCt0s
S E lf'JCtUSlgN S0ClAt

1¿ MAR2023

2. I
['¡IA 

- 

fln¡n.

D€

U¡ts t{ardd
t^

Alentamente
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INFORME UNIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE URBANO MDNP,


